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SE IUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SDCRIPCró PARI Fi lilll DE LA CAPITAL

Un año.............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 »
Tres id........................................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su emuadorna- 
cicn, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas

Sois meses....................... 17*50 »

Tros id........................... 9 >

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 350.)

■iffloiíeffln™
EXPOSICION

SEÑOR: La caducidad de las 
Reales disposiciones vigentes en 
materia de inquilinato vuelve a plan
tear los problemas discutidos en es
tos últimos años por las Cámaras 
déla Propiedad urbana, los Gre
mios de comerciantes y las Asocia
ciones de vecinos. Pero el tranquilo 
tono de los escritos y peticiones 
elevados a este Ministerio, tan dis
tante de la virulencia y apasiona
miento de los antiguos alegatos, es 
el signo más seguro del restableci
miento paulatino del equilibrio entre 
la oferta y la demanda.

Discútese tan sólo las condiciones 
del régimen de transición a la lla
mada normalidad civil, las variantes 
de detalle sugeridas por la práctica 
judicial o la observación cuotidiana 
del Letrado y las actuales exigencias 
de la propiedad comercial frente al 
dominio clásico. Respecto a ias pri
meras, la distancia éntrelas colecti
vidades de propietarios e inquilinos 
es todavía lo bastante respetable 
Para justificar un nuevo aplazamien
to antes de adoptar medidas radica
les en materia de tan graves conse
cuencias. Tampoco parece compati
ble con la técnica procesal del régi
men de arrendamientos urbanos el 

coartar la libertad de los Juzgados, 
a quienes compete su aplicación, 
con normas casuísticas y difinicio- 
nes, siempre peligrosas en Derecho. 
Y en cuanto ala modalidad jurídica 
que a la propiedan urbana impone 
la industria que el inquilino explote 
o el comercio que ejerza, cae fuera 
del estrecho circulo y délas circuns
tancias acídenteles dentro de las 
cuales ha de ser resuelto el proble
ma de la vivienda. Como se ha 
hecho notar al discutirse la ley fran
cesa de 30 de junio último, .sobre 
explotación de casas comerciales, 
no se trata de disposiciones destina
das a caer en el olvido en cuanto 
las excepcionales circunstancias eco
nómicas de estos tiempos cedan el 
paso a la normalidad contractual, 
sino de un dereeho definitivo, regu
lador de los arrendamientos mer
cantiles.

Por otra parte, la experiencia ju- 
diciaria de más de un quinquenio» 
los desenvolvimientos doctrinales y 
la práctica de los Letrados con ga
rantía de acierto y estabilidad en la 
actuación de los Tribunales, que. 
aconsejan extender el angustioso 
plazo de seis meses, por el que ve
nían realizándose las prórrogas has
ta el año natural.

En virtud de lo expuesto, y pre
vio acuerdo del Consejo de Minis
tros, el de Gracia y Justicia, que 
suscribe, tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid 7 de diciembre de 1926.'= 
SEÑOREA L. R. P. de V. M., 
Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado 
por Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Real decreto 

de 21 de diciembre de 1925, sobre 
arrendamientos de fincas urbanas, 
prorrogado por el de 24 de mayo úl
timo, continuará en vigor hasta el 
día 31 de diciembre de 1927 inclu
sive.

Dado en Palacio a siete de di
ciembre de mil novecientos veinti
séis.=ALFONSO.=E1 Ministro'de 
Gracia y Justicia, Galo Ponte Es- 
cartin.

(De la Gaceta núm. 342.)

MINISTERIO OE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: La radica! transforma
ción que ha sufrido el régimen tri
butario délos espectáculos públicos 
refundiendo la contribución indus
trial, el impuesto del Timbre y el 
municipal, a que estaban sujetos, 
para señalarles una cuota única en 
relación con el aforo de los locales, 
con la clase del espectáculo y con 
el número de éstos, y sujetándose a 
lo que determinan las bases 24 y 25 
de ia Ordenación aprobada por 
Real decreto de 11 de mayo de este 
año y a lo dispuesto en el número
1.” de la clase 7.a de la tarifa 2.a de 
las aprobadas por Real orden de 
22 del mismo mes y año, obligan a 
reglamentar la exacción del tributo, 
aclarando, si fuere preciso, y pun
tualizando la aplicación del nuevo 
régimen, para la mejor observancia 
de los preceptos legales en que está 
inspirado; y a este fin,

S. M. el Rey(q. D. g ), de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas públicas, 
se ha servido disponer:

1,° Que los tipos de imposición 

que señala el epígrafe primero de 
la clase 7.a de la tarifa 2.a de la con
tribución industrial a los espectácu
los públicos contienen, refundido, 
los referentes a este tributo y al del 
timbre del Estado y municipal que 
gravaban anteriormente esta clase 
de industrias, debiendo abstenerse 
en su consecuencia los Ayuntamien
tos de imponer gravamen especial a 
los espectáculos, sobre los cuales 
podrán percibir, en su caso, el recar
go municipal autorizado en general 
para la contribución industrial hasta 
el límite del 32 por 100 de la cuota 
del Tesoro.

2. ° Que los Municipios compe
tentemente autorizados que, como 
recurso especial consignado en el 
artículo 525 del Estatuto municipal, 
tengan establecido el recargo del 10 
por 100 sobre las cuotas de la con
tribución industrial, sólo podrán gi
rarlo sobre el 50 por 100 de la cuo
ta de espectáculos, en que se valúa 
aquélla, en atención a que dicha dé
cima no debe alcanzar a tributos 
que no estaban gravados con ella 
cuando se estableció.

3. ° Que la bonificación unifor
me y fija del 20 por 100 del aforo, 
por servicios a que se refiere la base 
25 de la Ordenación de la contribu
ción industria!, se entienda que 
comprende todos los servicios de 
obligada prestación, entre los cua
les han de computarse los impues
tos de mendicidad y protección a la 
infancia, siempre que estos vayan 
incluidos en los precios de las loca
lidades y entradas.

4. ° Que en los tipos de bonifica
ción del cuadro del epígrafe número 
1 de la clase 7.a de la tarifa 2.a, con 
respecto al número de funciones 
cuya tributación se anticipe al Te
soro, se tenga en cuenta;
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a) Que el número de funciones 
es independiente de la naturaleza 
del espectáculo, siempre que se tra
te de un mismo local y Empresa.

b) Que la bonificación variable 
por anticipo, comprendida entre los 
tipos del 20 al 50 por 100, se entien
de sobre el aforo total, después de 
deducido el 20 por 100 por servicios, 
o sea, sobre el 80 por 100 de dicho 
aforo total; sin que, por tanto, el to
tal de la reducción de éste pueda 
exceder nunca del 60 por 100, con
forme dispone la base 25, o sea, 
que la liquidación nunca puede gi
rarse sobre cantidad inferior al 40 
por 100 del total aforo.

c) Que los cambios en la natu
raleza del espectáculo que supon
gan un aumento de porcentaje tribu
tario y que no hayan sido declara
dos oportunamente a la Administra
ción, determinarán el concepto de 
ocultación o defraudación y debe
rán liquidarse, en su caso, como es
pectáculo independiente, sin dere
cho a la devolución por la liquida
ción anticipada.

d) Que el número de funciones 
anticipadas por un mismo empresa
rio o empresa se entiende que es 
valedero por todo el ejercicio eco
nómico; sin que proceda la devolu
ción de las cantidades anticipadas 
por los espectáculos que no hayan 
podido celebrarse durante el mismo ' 
ejercicio económico, excepto en los 
casos de interdicción judicial, incen
dio o hundimiento.

5. " Cuando forme parte inte
grante de un espectáculo teatral de 
ópera, zarzuela, drama, comedia, 
etc., una exhibición cinematográfi
ca o un baile, no perderá aquél su 
categoría tributaria; pero si la exhi
bición cinematográfica o el baile 
constituyen por sí una sección del 
espectáculo, éste se liquidará por el 
que tenga categoría de mayor por- i 
centaje tributario.

Se exceptúan de esta regla gene
ral los llamados «fin de fiesta» con
sistentes en un sólo número acci- ■ 
dental y breve de varietés a cargo ' 
de un solo artista o conjuntamente : 
de varios formando unidad, cuando 
constituyan el final de un espec- 
táculo teatral o cinematográfico. En 
este caso se aumentarán en un 20 
por 100 las cuotas correspondientes 
al espectáculo teatral o cinemato
gráfico de que se trata.

6. ° Quedan exceptuados del re
cargo sustitutivo del impuesto de 
Utilidades las Empresas y empresa
rios de espectáculos públicos, por

razón de su naturaleza y forma de 
tributar.

7.° Se mantienen en todo su vi
gor las obligaciones y responsabili 
dades, tanto directas como subsi
diarias, que establece la Ordenación 
y el Reglamento y tarifas de la con
tribución industrial para los que ejer
zan industrias en general, y espe
cialmente la de espectáculos pú
blicos.

De Rea! orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 4 de diciembre de 1926.= 
Calvo Sotelo.=Señor Director ge
neral de Rentan públicas.>

(De la Gaceta número 339).

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Recursos de alzada.
D. Francisco Negro Madrid, ve

cino de Miranda de Ebro, ha inter
puesto recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, contra providencia de este 
Gobierno, en la que se impuso a 
aquél 250 pesetas de multa, por in
fracciones del Reg'amento de Policía 
de Espectáculos; y e.i c.mip,¡mien
to de lo que determina el artículo 
25 del Reglamento de 22 de abril de 
1890, se conceden 15 dias de au
diencia, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de ésta en el

I presente Boletín Oficial, para que 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantos justificantes conside
ren procedentes a su derecho.

Burgos 14 de diciembre de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Urefia.

JIM) IKOMNClAL bll IMO EiEllW

Relación nominal de los Presi
dentes y suplentes de Mesa, nom
brados por las respectivas Juntas 
municipales en los Ayuntamientos 
y secciones que se citan, para el 
bienio 1927-1928.

Cascajares de la Sierra.
Sección única.—Presidente, don 

Pió Alonso Alonso; suplente, don 
Antonio Porras Márijuán.

Castellanos de Castro.
Sección única.—Presidente, don 

Graciano Antón Santa María; su
plente, D. Fernando Peña Valde- 
moro.

Castil de Garrías. .
Sección única —Presidente, don 

Raimundo Alonso Hernáiz; suplen
te, D. Teodosio Vadillo Torre.

Castil de Lences.
Sección única.—Presidente, don 

Félix Gallo Alonso; suplente, don 
Leoncio Ruiz Peña.

Castildelgado.
Sección única. —Presidente, don 

Baldomcro Alvarez Abad;, suplente, 
D. Nicolás Zuazo Saenz de Que
jada.

Castrillo de la Vega.
Sección única.—Presidente, don 

Teodoro Carrasco Cuesta; suplen- ' 
te, D. Ignacio Revenga Santo Do
mingo.

Castrillo del Val.
Sección única.—Presidente, don 

Eleuterio Revilla Lázaro; suplente, 
D. José Alonso Mañero.

Castrillo de Murcia.

Sección única.—Presidente, don 
Domingo Dueñas Dueñas; suplente, 
D. Nicolás Villaverde Pérez.

Castrillo de Riopisuerga.
Sección única.—Presidente, don 

Antonio González González; su
plente, D. Francisco Alonso Fer
nández.

Castrillo de Sola rana.
Sección única. —Presidente, don 

Atanasio Arribas Palomero; suplen
te, D. Gaudencio Barbero Grande.

Castrillo Mata judíos.
Sección única. —Presidente, don 

Esteban Alonso Calleja; suplente, 
D. Juan Toledano Martínez.

Castrogeriz.
Sección primera. — Presidente, 

D. Bonifacio Andrés Rastrilla; su
plente; D. Elíseo Rodríguez Te- 
miño.

Sección segunda. — Presidente,
D. Cirilo Calleja Hilero; suplente, 
D. Amánelo Yagüez Escribano.

Castrooido.
Sección única.-Presidente, don 

Estanislao Arribas Castrillo; suplen
te, D. Santos Sebastián Varga.

Cagúela.
Sección única.—Presidente, don 

Guillermo López Vegas; suplente, 
D. Manuel Mínguez González.

Celada del Camino.
Sección única.-Presidente, don 

Restituto Tobar de Lomas; suplen
te, D. Valentín Marín López.

Celadas (Las).
Sección única.—Presidente, don 

Zacarías Pérez Arce; suplente, don 
Alejo González Pérez.

C eladilla- Sotobrín.
Setción única.—Presidente, don 

José Diez Fuente; suplente, D. Pa
blo Santa María Mata.

, Cerezo de Riotirón.
Sección única.—Presidente, don 

Francisco Carrera Fresno; suplente 
I D. Santos Riaño Riaño.

Cerratón de Juarros.
Sección única.-Presidente, don 

Eulogio Moneo Ruiz; suplente, don 
Ricardo Sáez Román.

Cillaperlata.
Sección única.—Presidente, don 

Mariano Cereceda Bergado; suplen
te, D. Manuel Salcedo Ruiz.

Cilleruelo de abajo.

Sección única.-Presidente, don 
Florencio Miguel Ursa; suplente, 
D. Vicente Picón Sastre. ’ .

Cilleruelo de arriba.
Sección única.—Presidente, don 

Ciríaco Casado Arribas; suplente, 
D. Lucio Urquijo Ortega.

Ciruelos de Cernerá.

Sección única.—Presidente, don 
Agapito Aragón Delgado; suplente, 
D. Bonifacio Martínez Hernando.

Citores del Páramo.
Sección única. —Presidente, don 

Gabriel Gutiérrez Pérez; suplente, 
D. Teodoro Sádornil Pascual.

Cocui ¡na.
Sección única.—Presidente, don 

Mauricio Aivarez Ortega; suplente, 
D. Estanislao Arnáiz Tudanca.

Cogollos.
Sección única.—Presidente, don 

Rufino Alonso Maté; suplente, don 
Joaquín Yudego Revilla.

Condado de Treuino.
I Sección primera. — Presidente, 
i D. Manuel Fernández Anda; suplen

te, D. Galo López Gil.
Sección segunda. — Presidente, 

D. Segundo Ocio Urarte; suplente, 
D. Ponciano San Martín Aberasturi.

Sección tercera.—Presidente, don 
Pedro Arríela Ogueta; suplente, don 
Nicanor Samantego Samaniego.

Co utreras.
Sección única.—Presidente, don 

Jacinto Alonso Portugal; suplente, 
D. Eustaquio Tamayo Portugal.

Coruña del Conde.
Sección única.—Presidente, don 

Hilario Palacios Domingo; suplente, 
D. Juan Peñalba Esteban.

Covarrubias.
Sección única.—Presidente, don 

Valentín Alameda García; suplente, 
D. Manuel Martínez Brogeras.

Cubillo del Campo.
Sección única.—Presidente, don 

Domingo Lozano Pérez; suplente, 
D. Remigio Saldaña Saldaña.
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Cubo de Bureba.

Sección única.—Presidente, don 
Narciso Alonso Leciñana; suplente, 
D. Saturnino Ruiz López.

Cueva de [narros.
Sección única.—Presidente, don 

Bernardo Alegre Domingo; suplen
te, D. Tomás Sedaño Pascual.

Cueva de Roa (La).

Sección única.—Presidente, don 
Julián Cabornero Barrinaga; suplen
te, D. Toribio Pérez Arranz.

Cuevas de Amaya.
Sección única. —Presidente, don 

Santiago Báscones (jarcia; suplen
te, D. Agustín Serna Villaescusa.

Cuevas de San Clemente.
Sección única. —Presidente, don 

Cirilo Alzaga Alonso; suplente, don 
Florencio García Arribas.

Encio.
Sección única. - Presidente, don 

Anselmo Moriana García; suplente, 
D. Melchor Fuente Barrón.

Escalada.
Sección única. —Presidente, don 

Juan Gómez González; suplente, 
D. Agustín Güehies Rodríguez.

Espinosa de Cerrera.
Sección única.- Presidente, don 

León Cuesta üamarra; suplente, 
D. Juan Nebreda Aragón.

Espinosa del Camino.
Sección única.—Presidente, don 

Ignacio Calleja Corral; suplente, 
D. Julián VallaJolid Herrero.

Espinosa de los Monteros.
Sección primera. — Presidente, 

D. Joaquín Fernández Barquín; su
plente, D. Rogelio Zamora Villa- 
sante.

Sección segunda. — Presidente, 
D. José Caballero Ogazón; suplen
te, D. Cecilio Pardo Diego.

Sección tercera.—Presidente, don 
D. Ramón Sainz Aja Sainz Aja; su
plente, D. Cándido Sainz Maza.

Estépar.
Sección única.—Presidente, don 

Feliciano González Miguel; suplen
te, D. Valentín Delgado Saldaña.

Eterna.
Sección única.—Presidente, don 

Mauricio Díaz Pinedo; suplente, don 
José Ochoa Villanueva.

Frandovinez.
Sección única.—Presidente, don 

Gregorio González Pérez; suplente, 
D. Rosendo Gonzalo Moral.

Fiesneda de la Sierra Tirón.
Sección única. —Presidente, don 

Paulino Arecha García; suplente, 
D. Higinio Tendero Gualda.

Fresnillo de las Dueñas.
Sección única.—Presidente, don 

Anastasio Ortega Ibáñez; suplente, 
D. Juan Felipe ¿anz.

Frías.
Sección única. —Presidente, don 

Félix Alonso Blanco; suplente, don 
José Zatón Aguirre.

Fuentebureba.
Sección única.—Presidente, don 

Domingo Ortiz Mijangos; suplente, 
D. Venancio Mafrcquín Ramírez.

Fuentecén.
Sección única.—Presidente, don 

Mariano Arranz Fuente; suplente, 
D. Pedro Rodríguez Cuevas.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Briviesca.

Formadas por la Junta pericial de 
evaluación las listas de contribu
yentes por rústica, pecuaria y de 
edificios y solares para el próximo 
año de 1927, con los aumentos or
denados por la Superioridad, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados des
de la publicación del presente anun
cio en este periódico oficial, duran
te cuyo plazo serán admitidas las

Fuentelcésped.
Sección única.—Presidente, don 

Prudencio Martínez Arambarri; su
plente, D. Vicente Valderrama Se
rrano.

Fuentemolinos.
Sección única.—Presidente, don 

Angel Gonzalo Llórente; suplente, 
don Anastasio Sualdea Delgado.

Fuentenebro.
Sección única.—Presidente, don 

Mariano Ayuso Mayor; suplente, 
D. Pedro Ulloa Abad.

Burgos 13 de diciembre de 1926. 
=EI Presidente, Fermín Garbayo.

reclamaciones que por escrito pu
dieran presentarse.

Briviesca 7 de diciembre de 1926.
=E1 Alcalde, Manuel P. España.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Espinosa de Cervera.
Viloria de Rioja.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Villatuelda.
San Millán de Lara.
Vilviestre del Pinar.
Aícocero.
Valdezate.
Avellanosa de Muñó.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCIÓN Mes de diciembre de 1926.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Péselas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales. ■ 5000 4500 1270 10770
» 2 Representación provincial 800 600 700 2110
» 3 Vigilancia y seguridad. . . » » » »
» ' 4 Bienes provinciales........ » » » »
» 5 Gastos de recaudación... 700 1100 700 2500
» 6 Personal y material.......... 27000 - 9000 9559 45559
» 7 Salubridad e higiene........ 3000 » » 3000
» 8 Beneficencia.................... 62000 50000 48551*96 160551*96
» 9 Asistencia social............. 600 600 626*50 1826‘50
» 10 Instrucción pública.......... 8000 2100 5582'12 15682-12
. 11 Obras públicas y edificios 

provinciales. .
» 12 Traspaso de* obras y ser

vicios del Estado. ..
» 13 Montes y pesca...............

92000 88000 13645*74 193645'74

» 14 Agricultura y ganadería . • 3500 2000 2538 8038
» 15 Crédito provincial........... » » »
. 16 Mancomunidades Ínter- » » » »

provinciales.................
» 17 Devoluciones . .. -.......... 14500 » » 14500
» 18 Imprevistos...................... » » 7075-50 7075'50
» 19 Resultas...................... 414072*03 » » 444072*03

Total................. •_ 061172*03 157900 90248l82 909320*85

En Burgos a 5 de diciembre de 1926.=E1 Interventor, V. López-Gil. 
¿¿Confórme: El Ordenador de pagos, José de la Torre.

Diciembre 9 de 1926.- La Comisión provincial permanente, en se
sión de dicho dia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos. 
El Secretario accidental, Pedro J. García.

d

Monterrubio de Demanda.
Abajas.
Hinestrosa.
Galbarros.
Carcedo de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Rublacedo de abajo.
Campillo de Aranda.
Villanueva Rio-Ubierna.
Celadilla-Sotobrin.
Cillaperiata.
Contreras.
Padilla de arriba.
Aforados de Moneo.
Santa Maria-Ananúñez.
Barrio de San Felices.
Cilleruelo de abajo.
Gabanes de Esgueva.
Urrez.

Respecto de industrial:
Briviesca.
Villaescusa del Butrón.
Tejada-

Respecto de rústica y urbana: 
Villaescusa del Butrón.

Respecto de territorial y urbana: 
La Gallega.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Manches.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana:
Gredilla la Polera.

Alcaldía de Quintanavides.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1927, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Quintanavides 8 de diciembre de 
1926.—El Alcalde, Tomás Rueda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Eterna.
Fresneña.
La Parte de Bureba.
Rucandio.
Salinillas de Bureba.
Miraveche.
Revillarruz.

Alcaldía de Palacios de Benaver.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el año natural de 1927, se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen-
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se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fu- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

La Vid de Bureba 29 de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, Pedro 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcalces de 
Valdezate.
La Gallega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Grijalba.
Valles de Palenzueia.
San Quirce de Riopisuerga.
Avellanosa de Muñó.
Brazacorta.
Tapia de Villadiego.
Nava de Roa.
Guzmán.
Santovenia de Oca.

tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Palacios de Benaver 9 de diciem
bre.=E1 Alcalde, Bernabé Pérez.

Alcaldía de Villazopeque.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit de 
presupuesto del segundo semestre 
de 1926, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por el pla
zo de quince días, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villazopeque 9 de diciembre de 
1926.=EI Alcalde, Toribio Villimar

Declarador de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

Alcaldía de La Vid de Bureba.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el segundo semes
tre de 1926, se encuéntre de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después

Alcaldía de Valdezate.
El Ayuntamiento pleno de mi pre

sidencia, en sesión extraordinaria 
de fecha 6 del actual, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
municipales, sin que se haya pro- i 
ducido reclamación alguna, acordó 
pare el dia 26 del actual la subasta 
pública para la reparación de la pa
red oeste de la casa-habitación de ' 
los Sres. Maestros nacionales de 
esta villa.

La subasta tendrá lugar el día 26 

Alcaldía de Cilleruelo de abajo. ' 
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1927, se halla de 
manifiesto al público en la Secre- " 
taría del Ayuntamiento, por término 
de 10 días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Cilleruelo de abajo 5 de diciem

Junta vecinal de la villa de Cillerue
lo de Bezana.

En el dia 31 del actual, a las dos 
, de la tarde, tendrá lugar en la casa 

consistorial de esta villa la subasta 
de 35 robles marcados y 25 esté 
reos de leña, pertenecientes a la 
misma, de la Dehesa o Monte de 
Cilleruelo, la cual ha de ser en plie
go cerrado y bajo la tasación de 
1715 pesetas. Esta subasta se ha 
de celebrar bajo el pliego do condi
ciones inserto en el Boletín Oficial, 
número 207, correspondiente al.dia 
9 de septiembre pasado y además 
las que acuerde la entidad local, 
todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto mu
nicipal y el Reglamento de contra
tación de obras y servicios de 2 de 
julio de 1921 y los artículos 83, 84, 
85 y 86 de la Instrucción de 16 de 
octubre último.

Cilleruelo de Bezana 14 de di
ciembre de 1926.=EI Presidente, 
Faustino Diaz.=EI Secretario, Lo
renzo Ruiz.

Alcaldía de Buníeí.
Para que las comisiones de 

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la ordenanza 
municipal.

Buniel 5 de diciembre de 1926.= 
El Alcalde, Pancracio Melgosa.

bre de 1926.=E1 Alcalde, Pedro 
Rojo.

CAJA DE AHdRROS
del Circula Calálico da Obreros

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por
A seis meses al -1
A un año al... l‘5O

100.
100.
100.

Saldo de imponentes en l.° de julio 
del corriente año:

6.017 .S$>O‘O1 pesetas.
3

del actual y hora de las once de su 
mañana en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, otro miembro de la Cor
poración y el Secretario del Ayun
tamiento como fedatario.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 400 pesetas, no admi
tiéndose proposición que exceda de 
expresada cantidad, siendo requisi
to indispensable para optar a la su
basta depositar la cantidad de 20 
pesetas a que asciende el 5 por 100 

. de la cantidad que sirve, de tipo
i para la subasta; adjudicado definiti

vamente el remate, se elevará a! 
10 por 100 del precio de adjudi
cación.

Las proposiciones se presentarán 
escritas y en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 8.a, 
acompañando la cédula personal del 
licitador y resguardo de haber cons
tituido el depósito provisional; éstas 
se entregarán al Presidente, duran
te media hora después de abierta la 
licitación y ajustándose al siguiente

Modelo de proposición.
.. D. N. N., mayor de edad y veci
no de...., con cédula personal que 
acompaña, enterado, por el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, de los planos, presupues
tos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas de las obras de 
reparación de la casa-habitación de 
ios Sres. Maestros en el pueblo de 
Valdezate, se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a las expresadas 
condiciones por la cantidad de.... 
pesetas (escríbase en letra), acom
pañando carta de pago acreditativa 
de haber constituido la fianza provi
sional exigida. En el sobre se pon
drá: «Proposición para optar a la 
subasta de..... »

Fecha y firma del proponente.
Para el bastanteo de poderes se 

designa a cualquiera de los. señores 
Abogados residentes en Roa.1

Valdezate 7 de diciembre de 1926. 
=E1 Alcalde, P. O., Severino Lo
zano.

Alcaldía de Tejada.
En virtud de lo dispuesto en la 

Real orden de 15 de noviembre pró- 
ximo pasado, el Ayuntamiento ple
no de esta villa, en sesión de 5 del 
actual, acordó prorrogar el reparti- 

. miento general de utilidades confec
cionado para el ejercicio económico 
de 1925-26 pare que rija durante el 
año natural de 1927.

Lo„que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Tejada 9 de diciembre de 1923. 
==EI Alcalde, Juan Nebreda.


